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Participa Perú es una
publicación del Proyecto
PARTICIPA PERÚ.

El Proyecto está a cargo
de Catholic Relief Service,
Grupo Propuesta
Ciudadana y Research
Triangle Institute. Tiene
como asociadas a la
Comisión Episcopal de
Acción Social, al Centro
Amazónico de
Antropología y Acción
Práctica, a la Comisión
Episcopal de Acción
Social y al Centro de la
Mujer Peruana Flora
Tristán.

PARTICIPA PERÚ busca
fortalecer el rol y las
capacidades de la
sociedad civil en el
proceso de
descentralización, así
como promover el derecho
de participación de la
ciudadanía, a través de:

l Información sobre el
proceso de
descentralización.

l Iniciativas para el marco
legal de la
descentralización.

l Participación en las
instancias de
concertación regional y
municipal.

l Vigilancia ciudadana del
desempeño de las
autoridades regionales y
locales.



a descentralización es uno de los desafíos más importantes que enfrenta el Perú, hoy. En
perspectiva, es claro que se trata de una de las demandas más fuertes de la sociedad
desde nuestra propia conformación como país independiente y constituye la más impor-

tante reforma del Estado iniciada por el actual gobierno. En la actualidad, tras diez años de
autoritarismo centralista, existe un amplio consenso sobre la necesidad impostergable de la
descentralización. Del mismo, nace la reforma de los capítulos constitucionales referidos a la
descentralización, la Ley de Bases de Descentralización, la Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales y otros instrumentos legales relativos al proceso. Este es el marco legal que ha
permitido la elección de autoridades regionales y la renovación de las municipales el 17 de
noviembre pasado. Hemos iniciado pues la descentralización. Ella plantea riesgos, que duda
cabe, pero -y fundamentalmente- constituye una oportunidad única para lograr el desarrollo,
la democratización y la gobernabilidad del país.

Uno de los retos del proceso es la necesidad de que la ciudadanía adquiera una adecuada
comprensión de su naturaleza y sus características. Ello es indispensable para que el consenso
sobre la necesidad de la descentralización se extienda a los objetivos, metodología y modalidad
del proceso. De la misma manera, para que la participación ciudadana en los gobiernos
regionales y locales sea fructífera y para que sus actividades de vigilancia rindan fruto, es
indispensable que la ciudadanía acceda a la información y al análisis sobre el proceso y sus
características centrales. Este es todavía un objetivo a lograr.

Como aporte al cumplimiento de este objetivo, el Proyecto PARTICIPA PERU pondrá a dispo-
sición de la ciudadanía la información más importante sobre la descentralización.

PARTICIPA PERÚ es responsabilidad del consorcio formado por Catholic Relief Services
(CRS), el Grupo Propuesta Ciudadana, el Research Triangle Institute (RTI), el Centro de la
Mujer Peruana Flora Tristán, el Centro Amazónico de Antropología y Aplicación Práctica (CAAAP)
y la Comisión Episcopal de Acción Social (CEAS), con el apoyo financiero de la Agencia de
Cooperación Internacional del Gobierno de los Estados Unidos de America(USAID). Se ejecu-
ta en 11 departamentos con la participación de las instituciones que lo integran y de las
instituciones socias del Grupo Propuesta Ciudadana: Alternativa (Lima), Arariwa (Cusco), Cen-
tro Bartolomé de las Casas (Cusco), CEDEP (Lima, Ica, Ancash), CEDEPAS (La Libertad,
Cajamarca), CEDER (Arequipa), CEPES (Lima, Huancavelica), CIPCA (Piura), DESCO (Lima,
Arequipa, Huancavelica), IDS (Lima) e IEP (Lima).

Este primer número de PARTICIPA PERÚ forma parte de una estrategia de comunicación
para difundir en el país los contenidos más importantes de la reforma descentralista. En esta
perspectiva, realizamos programas de radio, desarrollamos la página Web
www.participaperu.org.pe, organizamos foros de información y análisis, y editamos docu-
mentos relativos al proceso. Con ello, buscamos aportar a la descentralización democrática y a
la gobernabilidad de nuestro país.

INFORMACIÓN para una
DESCENTRALIZACIÓN con

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PRESENTACIÓN
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para la DEMOCRACIA,

gobernabilidad de nuestra de-
mocracia desde una perspec-
tiva de participación y no de
exclusión.

l  La presencia de los actores lo-
cales en los diferentes ámbitos
del Estado permite llegar a
acuerdos en torno a los pla-
nes de desarrollo y los presu-
puestos regionales, construyen-
do consensos alrededor de es-
trategias de inversión pública
y privada para el crecimiento
de las economías regionales.

l La descentralización permite
hacer de la educación y la sa-
lud ejes de desarrollo para su-
perar la pobreza y las grandes
diferencias sociales, haciendo
que las políticas se sustenten
en estrategias  que incremen-
ten las capacidades y hagan
posible el ejercicio de los de-
rechos de los ciudadanos,
dejando de lado viejas prác-
ticas clientelistas con la
población.

y el  DESARROLLO

La descentralización es la
oportunidad para

construir consensos
regionales y locales en
torno a estrategias de

inversión pública y privada
para el crecimiento y el

desarrollo más equtativo

omo se ha señalado,
este proceso se inicia
con limitaciones y ries-

gos que son inevitables
cuando hablamos de la
emergencia de nuevos acto-
res políticos y sociales y de
un cuestionamiento radical
de la manera como hasta
ahora se ha administrado el
Estado en el Perú. Pero, in-
sistimos, también presenta
una serie de oportunidades
para la democracia y el de-
sarrollo. Entre ellas:

l  La descentralización como
proceso abierto y
participativo permite a las
sociedades regionales y lo-
cales  aportar en el debate
sobre las funciones, carac-
terísticas y roles de los Go-
biernos Regionales y Loca-
les.

l  La constitución de nuevos
Gobiernos Regionales y la
reforma de los Gobierno Lo-
cales crean instancias para
la relación permanente en-
tre los diferentes niveles de
gobierno y las organizacio-
nes de la sociedad civil. La
presencia de la sociedad ci-
vil en los procesos de deci-
sión en las instancias de go-
bierno regional, provincial
y distrital da mayor legitimi-
dad al Estado y al sistema
de partidos y permite enfren-
tar una potencial crisis de

CÍndice de Desarrollo
Humano Perú 2001

Fuente: Informe de Desarrollo Humano del Perú 2001,
PNUD 2002.

El índice de Desarrollo Humano (IDH)       es
un indicador que incluye todos los   as-
pectos que determinan las condiciones de
visda de la población. Alcanzar el «1» es
lo óptimo.

La DESCENTRALIZACIÓN  
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a mayoría de las regio-
nes concentran la exclu-
sión. En ellas habitan los

más pobres y, entre ellos, las
mujeres rurales y los y las indí-
genas sufren las peores formas
de exclusión.

El actual proceso de descen-
tralización genera escenarios
importantes para que los más
pobres, los indígenas y las mu-
jeres, tengan mayores espacios
de participación política y que
en el uso de esos espacios –
desde sus propias realidades y
de manera creativa- tengan
mayor capacidad de diálogo
con las autoridades naciona-
les, regionales y locales en tor-
no a políticas y estrategias que
permitan la satisfacción de sus
necesidades básicas y la afir-
mación de sus derechos y ciu-
dadanía.

Desde la perspectiva de
los más pobres, la participa-
ción en la toma de decisiones
sobre los recursos regionales y
locales debe permitir asegurar
que dichos recursos se orienten
a mejorar las condiciones de de-
sarrollo (educación, salud, infra-
estructura básica) de las zonas
de menor desarrollo relativo.

Desde la perspectiva de
las mujeres, especialmente las
mujeres de las zonas rurales, su
participación en las instancias de
concertación debe generar me-
jores condiciones para que las
autoridades regionales y locales
promuevan la igualdad de opor-
tunidades para ellas, superando
las desigualdades, la discrimina-
ción y la exclusión por razones
económicas, de género, étnico-
raciales u otras.

Desde la perspectiva de
los pueblos indígenas, su par-
ticipación en las instancias de
concertación regional y local
debe apuntar a generalizar la
educación intercultural bilingüe
en las regiones y localidades con
presencia de poblaciones indí-
genas, a reconocer el derecho
de los pueblos indígenas a ser
juzgados en su propio idioma así
como al reconocimiento de sus
instituciones judiciales tradiciona-
les, a reconocer la medicina tra-
dicional como parte del sistema
de salud del país y a organizar
su vida social de acuerdo a sus
propias normas.

L

Fuente: ENAHO 2001, INEI 2002.

Llama la atención el marcado
aumento de la pobreza rural en los
últimos años. La descentralización
podría ser una herramienta útil
para mejorar esta dramática
situación .

Analfabetismo de la
Mujer Peruana

     para  SUPERAR
la EXCLUSIÓN

Fuente: ENAHO 2001, INEI 2002.

Adultas analfabetas de ambos sexos, de 15
años y más (%).
Mujeres analfabetas de 15 años y más (%).

Situación de Vida de los
Pueblos Indígenas

Según el Instituto Indigenista
Interamericano, la población
indígena en el Perú constituye un 40%
de la población total. 80% de ésta
se encuentra en situación de pobreza
extrema y miseria.

Fuente: http://www.per.ops-oms.org

Es preocupante que, en todas las re-
giones del Perú, el analfabetismo en
la mujer sea más alto que el pro-
medio general. Se evidencia su des-
ventaja respecto a la inserción en
la vida política del país.

20% 19%
0%

61%

  como  OPORTUNIDAD

Evolución de la Pobreza
Rural en el Perú (%)

Total
AMAZONAS

ANCASH
APURIMAC
AREQUIPA

AYACUCHO
CAJAMARCA

CALLAO
CUSCO

HUANCAVELICA
HUANUCO

ICA
JUNIN

LA LIBERTAD
LAMBAYEQUE

LIMA
LORETO

MADRE DE DIOS
MOQUEGUA

PASCO
PIURA
PUNO

SAN MARTIN
TACNA

TUMBES
UCAYALI

MISERIA
POBREZA EXTREMA
POBREZA
ACEPTABLE

7 8 . 3

6 6 . 36 5 . 6

DESAFÍOS  DE  LA

DESCENTRALIZACIÓN
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LOS RECURSOS para las
REGIONES

¿CUÁLES SON?

E
l Ministerio de Economía
y Finanzas ha asignado
a los Gobiernos Regio-

nales para el año 2003 recur-
sos equivalentes a los que tu-
vieron los Consejos Transitorios
de Administración Regional
(CTAR) durante el año 2002,
con lo cual son responsables de
gastar uno de cada siete soles
de los recursos públicos. Estos re-
cursos, considerados como in-
suficientes por muchos, pueden
incrementarse acudiendo a las
siguientes fórmulas:

l La eliminación de exo-
neraciones tributarias y la
privatización y concesión de
los activos de las regiones.
Esto podría significar más de
3,500 millones de soles de
recursos adicionales (3,373
millones provenientes de
exoneraciones y 158 millones
provenientes de privatizaciones
y concesiones).

l  La transferencia de los recur-
sos de ORDESUR (Organis-
mo de Desarrollo del Sur, fon-
do creado para la reconstruc-
ción de las zonas afectadas por
los terremotos del 2001) y de
los proyectos de carácter re-
gional de INADE (Instituto Na-
cional de Desarrollo). El mon-
to llega a 236 millones de so-
les, transferencia que de acuer-
do a la Ley de Gobiernos Re-
gionales debe darse durante
este año.

l  El acceso a los recursos del
Fondo Intergubernamental
de Descentralización (FIDE) y
el Fondo de Compensación
Regional (FONCOR).   El pri-
mero es un fondo concursable
para financiar proyectos de in-
versión. El segundo es un fon-
do que asigna recursos a
cada región de acuerdo a
criterios de población y po-
breza, para ser utilizados
exclusivamente en proyectos
de inversión.  Cada uno de es-
tos fondos recibirá el 30% de
los recursos de privatizaciones
(352 millones de soles cada
uno). Mientras ello no ocurra,
como en el caso de la valori-
zación de las exoneraciones
tributarias, son recursos
virtuales.

Los Gobiernos Regionales
también pueden obtener recur-
sos frescos, sin intermediación del
Gobierno Central, atrayendo in-
versión nacional y extranjera di-
recta, o presentando  proyectos
que puedan ser financiados por
organismos de cooperación. Pero,
en el corto plazo, la posibilidad
de acceder a recursos significati-
vos mediante las tres vías señala-
das, depende en gran medida de
decisiones que se tomen en el Go-
bierno Central.

Las Tareas Pendientes

Así, el Consejo Nacional de
Descentralización tiene cuatro
encargos a ese respecto:

Hay tres maneras para
que las regiones

consigan mayores
recursos: eliminar

exoneraciones
tributarias, impulsar

privatizaciones y
concesiones y exigir

transferencias de
recursos de inversión...

Procedencia de Recursos
para Gobiernos Regionales

Cuadro elaborado por el Grupo Propuesta Ciudadana

60
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u A fin de marzo debe presen-
tar al Consejo de Ministros
la propuesta de Plan Anual
de Transferencias, lo que su-
pone previamente la clasifi-
cación de los proyectos de
inversión en nacionales, re-
gionales y locales.

u Debe diseñar e implementar
el FIDE y el FONCOR.

u Debe jerarquizar los activos
públicos, para determinar
cuáles podrían ser privatiza-
dos o concesionados por los
Gobiernos Regionales y/o
pasar a la administración re-
gional.

u Debe evaluar los costos y be-
neficios que generan las
exoneraciones para determi-
nar cuáles deben ser elimi-
nadas.

Es indispensable y urgente
que se produzca un acuerdo
entre el CND, el poder ejecuti-
vo, el Congreso, los Gobiernos
Regionales y otros actores so-
ciales en torno a los plazos y
los contenidos de estas decisio-
nes, que son condiciones pre-
vias para que las regiones ac-
cedan a mayores recursos.

a posibilidad de que la
descentralización sea
efectivamente una fuen-

te de oportunidades para afir-
mar la democracia, generar me-
jores condiciones para el desa-
rrollo y para superar las dimen-
siones más agudas de la exclu-
sión,  depende en gran medida
de que sea conducida de ma-
nera gradual pero firme,  aten-
diendo en cada momento a las
complejidades del proceso.

De acuerdo con la Consti-
tución (Ley 27680 Modifica-
ción del Capítulo Constitucio-
nal sobre Descentralización), el
proceso de descentraliza-
ción se realizará “por eta-
pas, en forma progresiva y
ordenada”. En la Ley de Ba-
ses de la Descentralización (Ley
27783) se establece que las
etapas de la descentralización
serán cuatro, precedidas por
una Etapa Preparatoria que cul-
minó en diciembre del 2002
(ver diagrama de la página 8).

La gradualidad supone que
primero se transfiera a los go-
biernos regionales y locales los
recursos de inversión que estu-
vieron a cargo de las CTARs y
los que actualmente están en
manos de los Ministerios, los
programas sociales, el Instituto
Nacional de Desarrollo y otros
organismos del Gobierno Cen-
tral. Solo en un segundo mo-
mento (etapas tercera y cuarta)

La  DESCENTRALIZACIÓN
como un PROCESO

GRADUAL

El Ejecutivo tiene que
jerarquizar los activos
públicos actualmente
existentes, para
determinar cuáles de
ellos eventualmente
podrían ser privatizados
o concesionados
directamente por las
regiones...

se procederá a la transferencia
del ejercicio de competencias y
funciones para que sean des-
empeñadas por los gobiernos
regionales y locales.

A su vez,  la transferencia de
estas competencias y funciones
supone, la definición precisa de
cuáles quedan en manos del
Gobierno Central y cuáles se
deben transferir a los gobiernos
subnacionales. Establecida di-
cha definición, los gobiernos
subnacionales deberán acredi-
tar capacidades suficientes (re-
cursos humanos y marcos
institucionales) para poder asu-
mir las competencias a ser trans-
feridas.

 DESAFÍOS   DE  LA

DESCENTRALIZACIÓN

L
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El Consejo Nacional
de Descentralización
organismo cuyo
responsable tiene
rango ministeriales la
entidad encargada de
conducir el proceso
de descentralización.

Está integrado por:

1
representante del
Presidente de la
República (quien lo
preside)
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
representantes de la
Presidencia del
Consejo de Ministros
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
representantes del
Ministerio de
Economía y
Finanzas
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
Presidentes
Regionales
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
Alcalde Provincial

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
Alcalde Distrital.

ç
ç

ç
ç

Etapa Preparatoria, de debate y aprobación de las normas
básicas relativas  a la descentralización y de elección de
los nuevos Gobiernos Regionales y Locales, sobre la base de
los actuales departamentos, provincias y distritos. Quedan pen-
dientes de aprobación,  la versión final de la nueva Ley Orgánica
de Municipalidades y diversas leyes relativas a la descentraliza-
ción, como la Ley de Incentivos a la Integración y Conformación
de Regiones, la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de
Participación Ciudadana, la Ley de Descentralización Fiscal y la
Ley de Presupuesto Participativo, entre otras.

Primera Etapa, de Instalación y  Organización de los
Gobiernos Regionales y Locales, que incluye la transferencia
a los mismos, de los activos y pasivos de las CTARs,  programas y
proyectos de inversión de los sectores, del Instituto Nacional de
Desarrollo y otros. Esta etapa supone también la implementación
de planes de capacitación y asistencia técnica a los nuevos
gobiernos subnacionales para afirmar su capacidad de gestión.

Segunda Etapa, de Consolidación ydel Proceso de
Regionalización, que se centra en la promoción y apoyo a la
conformación de regiones sostenibles mediante la integración o
fusión de las actuales regiones. Las decisiones sobre integraciones
y fusiones deben ser tomadas por la población directamente
involucrada vía referéndum.

Tercera Etapa, de Transferencia y Recepción de
Competencias Sectoriales en todos los sectores, excepto
educación y salud. Están incluidos Agricultura, Pesquería, Industria,
Agroindustria, Comercio, Turismo, Energía, Minería, Transporte,
Comunicaciones, Medio ambiente, Vivienda, Saneamiento,
Sustentabilidad de los recursos naturales, Circulación y tránsito,
Turismo, Conservación de monumentos arqueológicos e históricos,
Cultura, recreación y deporte

Cuarta Etapa, de Transferencia y Recepción de
Competencias Sectoriales en Educación y Salud

DESAFÍO
S  D

E  L
A

DESCENTRALIZ
ACIÓ
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a descentralización se
propone construir un
nuevo Estado, definien-

do en el camino,  una nueva
relación -más democrática y
más participativa- con la so-
ciedad. En esta perspectiva, la
descentralización es parte de
la transición democrática y
debe contribuir a dejar atrás
males conocidos como el au-
toritarismo y el centralismo ge-
nerando mejores condiciones
para la gobernabilidad, el de-
sarrollo social y económico, la
superación de la exclusión y
la eliminación de la pobreza.

Porque la participación de
la sociedad civil está íntima-
mente ligada a un
cuestionamiento de la manera
tradicional como se ha admi-
nistrado el Estado en el Perú,
el tema resultó siendo uno de
los más debatidos en el proce-
so de diseño y aprobación de
la Ley Orgánica de los Go-
biernos Regionales.

Sin embargo, como expe-
riencia práctica, la participa-
ción de la sociedad civil en ins-
tancias de concertación con el
gobierno nacional y los gobier-
nos locales se remonta a, por
lo menos, mediados de la dé-
cada de los 80. De esos años
a la fecha se pueden anotar pro-
cesos de creciente participación
en:

 PROCESO PARTICIPATIVO

l Instancias locales de
concertación para la partici-
pación de todos los actores
sociales e institucionales en la
gestión de los recursos públi-
cos. En estas instancias, que
en la mayor parte de los ca-
sos han tenido como líderes
protagónicos a los alcaldes de
las respectivas municipalidades
distritales y provinciales, se han
desarrollado experiencias
participati-vas de planificación
del desarrollo y de elaboración
de presupuestos, así como tam-
bién experiencias de democra-
tización de la toma de deci-
siones y de vigilancia ciuda-
dana sobre la gestión de los
recursos públicos: Villa El Sal-
vador en Lima, Limatambo en
Cusco, etc.

l Instancias nacionales de
concertación de políticas, en
las que los actores sociales y
las autoridades confluyen
para la concertación en tor-
no a políticas y acciones sec-
toriales. Este es el caso del
Consejo Nacional del Trabajo
o del Consejo Nacional de
Concertación Agraria, entre
otros.

l Más recientemente, con el
Gobierno de Transición pri-
mero y durante el presente go-
bierno después, la noción de
la participación de la socie-
dad en instancias de
concertación se ha traducido

“No es casual que buena
parte de los conflictos sobre

el marco legal de la
descentralización tengan por
tema central la participación

ciudadana”

La descentralización como un

L

¿CÓMO   PARTICIPAMOS?
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men autoritario.

El proyecto actual de refor-
ma constitucional apunta a
modificar esta situación estable-
ciendo la participación ciuda-
dana como derecho y eje
articulador de la relación entre
el Estado y la sociedad civil. De
manera específica, el proyecto
establece:

l  Que la participación es un
componente clave de la de-
finición del Estado, y éste tie-
ne el deber de promoverla.

l  El principio de transparen-
cia de la gestión pública.

l  El derecho a acceder a la in-
formación pública.

l  El derecho a acceder a me-
canismos de concertación en
la formulación de políticas
(planes estratégicos naciona-
les, asuntos laborales, segu-
ridad alimentaria, derecho a
consulta previa en decisio-
nes que afecten a comuni-
dades nativas).

l El derecho a acceder a los
derechos de participación y
control de la Ley 26300.

l El derecho a la participación
como eje de la descentrali-
zación.

 En cuanto a la participación
como eje de la descentraliza-
ción, la reforma constitucional
(Ley 27680, norma que inició
el proceso) establece:

s El derecho a la participación
en la definición de las nue-

vas regiones, haciendo del
referéndum el mecanismo
para consultar a la ciudada-
nía sobre la fusión o integra-
ción de regiones.

s  El derecho a la participa-
ción en la gestión de los Go-
biernos Regionales y los Go-
biernos Locales. Se estable-
ce el  Consejo de Coordina-
ción Regional (CCR) para in-
tegrar la sociedad civil a los
Gobiernos Regionales y se

 encarga a los Gobiernos Lo-
cales promover y regular la
participación en los espacios
locales. Posteriormente, la nue-
va Ley Orgánica de Munici-
palidades ha establecido las
Asambleas Provinciales y
Distritales como los espacios
de participación en los Go-
biernos Locales.

en la constitución de la Mesa
de Concertación de Lucha
contra la Pobreza y el Acuer-
do Nacional.

En todos los casos, queda
claro que la participación de la
sociedad civil en instancias de
concertación de diverso ámbito
y rango contribuye a legitimar
las decisiones que se toman so-
bre políticas y recursos públicos,
contribuyendo así a la
gobernabilidad y a  la  legiti-
midad del régimen democráti-
co.

Esta experiencia acumulada
ha venido siendo recogida por
el Congreso de la Republica en
el debate sobre la reforma cons-
titucional y, particularmente, en
la elaboración de las leyes re-
lativas a la descentralización.
Esperando que lo sea también
en las leyes que se promulga-
ran, en un futuro cercano, li-
gadas directamente al tema de
la participación y el control
ciudadano.

El objetivo de la Constitución
de 1993 fue legalizar el régi-
men centralista y autoritario de
Fujimori. Ello explica la ausen-
cia de mecanismos democrá-
ticos de representación y parti-
cipación ciudadana (reempla-
zados por lógicas clientelistas),
salvo en los derechos de parti-
cipación y control ciudadanos:
iniciativa legislativa, referéndum,
revocatoria, rendición de cuen-
tas y remoción de funcionarios.
El Congreso, sin embargo, se
encargó de hacer inviable su
ejercicio, salvo la revocatoria de
autoridades locales. Era una
constitución funcional al régi-

Ser  parte activa del
debate de reforma del

Estado garantiza la
vigencia de los derechos

a la participación.
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s  El derecho de los sectores más
excluídos (indígenas y muje-
res) de tener prioridad en la
representación de la sociedad
en los mecanismos de partici-
pación regionales y locales.

s La formulación de los presu-
puestos y de los planes de
desarrollo como los campos
temáticos privilegiados para
la participación.

Posteriormente, la Ley de Ba-
ses de la Descentralización
(LBD) recoge y regula los dere-
chos de participación estable-
cidos en la reforma constitucio-
nal.  De esta manera, la Refor-
ma Constitucional y la Ley de
Bases de la Descentralización
han establecido una sólida base
jurídica y política participativa.
Es sobre esta base que se han
diseñado las Leyes Orgánicas
de los Gobiernos Regionales y
de los Gobiernos Locales.

Como se ha mencionado
antes, la aprobación de la Ley
de Bases y de las Leyes Orgáni-
cas de los Gobiernos Regiona-
les y Locales han creado el mar-
co legal mínimo necesario para
dar inicio al proceso de la des-
centralización, y han estableci-
do una serie de mecanismos
para afirmar los derechos de
participación.

En el caso de la Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, lue-
go de un fuerte debate sobre los
derechos de participación –que
incluso llevó a que en una prime-
ra versión de la Ley no se les in-
cluya- se han establecido los
Consejos de Coordinación Re-
gional como las instancias de par-
ticipación de la sociedad civil para

la concertación con las autorida-
des electas regionales en torno a
los planes de de desarrollo y los
presupuestos regionales. De
acuerdo a lo aprobado, los CCR
están conformados en un 60%
por los Alcaldes Provinciales y en
un 40% por los representantes
de la sociedad civil.

En el caso de la propuesta
de Ley Orgánica de Municipa-
lidades, que está siendo revisa-
da por el Congreso, el meca-
nismo establecido para la par-
ticipación de la sociedad civil
es el de las Asambleas Provin-
ciales y Distritales, las que tie-
nen una composición variable
en cuanto a las autoridades (al-
caldes distritales en el primer
caso, alcaldes delegados y
agentes municipales en el se-
gundo) y sociedad civil (dos
delegados en el primero, un
numero indeterminado en el
segundo, todos provenientes de
las Juntas Vecinales de Delega-
dos Comunales).

Las limitaciones que este
marco legal presenta en rela-
ción con la participación de la
sociedad civil en los Gobiernos
Locales serán vistas a continua-
ción. Pero es importante recor-
dar que el proceso normativo
referido a la descentralización
y la participación no se agotan
con estas leyes y su debate y
eventual mejoramiento. Como
se ha señalado antes, hay una
reforma constitucional en mar-
cha y están pendientes de  de-
bate y aprobación congresal
leyes que son fundamentales
para el diseño final de esta re-
forma del Estado, como la nue-
va Ley Orgánica del Poder Eje-

La participación
ciudadana, como
derecho, y como eje
articulador  de la
relación Estado -
sociedad civil, forma
parte del proyecto
actual de reforma
constitucional.

cutivo, la Ley de Presupuestos
Participativos, entre otras. En la
medida en que estas leyes ter-
minen de definir los contornos
precisos de la participación de
la sociedad civil en el nuevo
diseño de Estado, debemos
ser partícipes activos en su de-
bate, buscando garantizar la
plena vigencia de los dere-
chos de participación en to-
das las instancias de la admi-
nistración pública.

¿CÓMO   PARTICIPAMOS?
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en el régimen de la participación

E
n relación con la Ley Or-
gánica de los Gobiernos
Regionales y la composi-

ción y funcionamiento de los
Consejos de Coordinación Re-
gional, la norma contiene dos
vacíos que es necesario atender.

l  El primero tiene que ver  con
la inexistencia de un número
mínimo de integrantes de los
CCR, lo que puede llevar a
que el escenario de la
concertación carezca de con-
diciones indispensables. Por
ejemplo, en el caso de aque-
llas regiones que tienen tres
o cuatro provincias, el CCR
estaría constituido por esos
tres o cuatro alcaldes y por
sólo un representante de la
sociedad civil. En esas condi-
ciones no se puede hablar de
“representación” de la socie-
dad civil en un proceso de
concertación. Al respecto se-
ría necesaria una modifica-
ción de la Ley en el sentido
de establecer un mínimo de
siete integrantes de los CCR,
como se estableció para los
Consejos Regionales: éstos
están integrados por un con-
sejero por provincia,  con un
mínimo de siete consejeros.
Las regiones con menos de
siete provincias han elegido
más de un representante por
provincia, hasta alcanzar el
número mínimo establecido.
Con esta misma lógica, se
podría establecer que el nú-

mero mínimo de integrantes
de los CCR es de diez, de
los que cuatro serían de la
sociedad civil. Para las regio-
nes con menos de seis pro-
vincias, se escogerían repre-
sentantes adicionales ante el
CCR de entre los alcaldes
distritales.

l  Un segundo vacío tiene que
ver con la lógica de funcio-
namiento de los CCRs. La Ley
establece que se reúnen dos
veces al año para concertar
el plan de desarrollo y el pre-
supuesto participativo.  Se-
ría conveniente precisar que
se trata de dos periodos de
sesiones y que éstos  sean
lo suficientemente amplios
como para permitir que las
autoridades regionales, las
autoridades locales y la so-
ciedad civil concerten en tor-
no a sus visiones de desarro-
llo regional y sobre la asig-
nación de los recursos pú-
blicos para ese fin.

En el caso de la nueva Ley
Orgánica de Municipalidades,
aprobada por el Congreso de
la República y devuelta con ob-
servaciones por el Poder Ejecu-
tivo, se establecen instancias de
concertación de planes y pre-
supuesto.

Para las Municipalidades
Provinciales se trata de la Asam-
blea Provincial, en la que parti-

¿Cómo garantizar la
representación

autónoma de la
sociedad civil en las

instancias de
concertación  en

regiones y
municipalidades?

VACÍOS LEGALES
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cipan los alcaldes distritales y
representantes de la sociedad
civil de la provincia. En el
caso de las Municipalidades
Distritales, se trata de la Asam-
blea Distrital, con participa-
ción de los alcaldes de los
Centros Poblados Menores,
los Agentes Municipales y los
delegados de la sociedad ci-
vil.  Pese a la importancia de
institucionalizar la participa-
ción en los gobiernos locales,
la nueva ley presenta dos pro-
blemas  graves en cuanto al
número de representantes de
la sociedad civil que deben
integrarlas, y en cuanto al
modo en que la sociedad civil
debe organizarse para elegir
sus representantes.

En el caso de las Asam-
bleas Provinciales, la Ley esta-
blece que los representantes
de la sociedad civil se desig-
nan a razon de dos represen-
tantes por cada junta de de-
legados vecinales. Pero como
estas Juntas –de acuerdo a la
Ley- son de naturaleza distrital,
resulta que la sociedad civil de
cada distrito enviará a la
Asamblea Provincial dos re-
presentantes, por lo que ten-
drá siempre el doble de dele-
gados que los alcaldes
distritales. A la inversa, en la
Asamblea Distrital habrá sólo
dos delegados de la Junta,
frente a todos los Alcaldes De-
legados (de los Centros Pobla-
dos Menores) y Agentes Mu-
nicipales (que pueden llegar
a ser tantos como hay comu-
nidades campesinas y
caserios).

Es claro pues que no hay
coherencia entre  ambos plan-
teamientos  y el esquema de

participación aprobado para
los Gobiernos Regionales (ver
cuadros ).

En cuanto al modo de or-
ganizar la representación de
la sociedad civil, aparece en
la Ley la figura de las Juntas
de Delegados Vecinales. La ley
obliga a que los representan-
tes de la sociedad civil sean
elegidos por estas Juntas, pero
ellas existen solamente en al-
gunas áreas urbanas y aún
así, no representan a toda la
sociedad civil. La sociedad ci-
vil está organizada de mane-
ra muy diversa, incluyendo –
de acuerdo a la Ley Orgánica
de Regiones- un mínimo de 13
sectores que van desde gre-
mios empresariales y profesio-
nales hasta organizaciones
populares de base. No tiene
sentido obligar a que se jun-
ten todas las organizaciones
sociales de un distrito para
constituir una Junta de Dele-
gados Vecinales y elegir sus re-
presentantes ante las Asam-
bleas Distritales y Provinciales.

Peor aún, de acuerdo a la
Ley, la constitución y delimita-
ción de las Juntas Vecinales
Comunales, el número de de-
legados, la forma de elección
y revocatoria de sus represen-
tantes, serán establecidos me-
diante ordenanza de la res-
pectiva municipalidad distrital.
Surge entonces una interro-
gante : ¿cómo va a represen-
tar la sociedad civil sus intere-
ses de manera autónoma si el
organismo en el que debe
agruparse está totalmente
controlado por la autoridad
municipal?

ASAMBLEAS
DISTRITALES

Distrito con
20 centros
poblados
menores

Alcaldes
Distritales

Sociedad
Civil

2 0
+

agentes
municipales

Distrito con
12 centros
poblados
menores

Distrito con
6centros
poblados
menores

1 2
+

agentes
municipales

6
+

agentes
municipales

2

2

2

Participación de la
Sociedad Civil

CONSEJOS DE
COORDINACIÓN

REGIONAL

Región
con 20

provincias

Alcaldes
Provinciales

Sociedad
Civil

Región
con 12

provincias

Región
con 6

provincias

2 0 1 3

1 2 8

6 4

ASAMBLEAS
PROVINCIALES

Provincia
con 20
distritos

Alcaldes
Distritales

Sociedad
Civil

Provincia
con 12
distritos

Provincia
con 6

distritos

2 0 4 0

1 2 2 4

6 1 2
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 en la representación
y la participación ciudadana

e acuerdo a la Ley Or-
gánica de los Gobiernos
Regionales, los represen-

tantes de la sociedad civil ante
los Consejos de Coordinación
Regional son elegidos democrá-
ticamente, por un período de
dos años, por los delegados de
las organizaciones de alcance
regional y provincial que hayan
sido legalmente acreditados en
un registro que abrirán para tal
fin los Gobiernos Regionales.

Los requisitos para inscribir-
se son:

3 Acreditar personería jurídica
3 Demostrar un mínimo de tres

años de actividad institu-
cional comprobada.

Estas condiciones para el re-
gistro pueden llegar a excluir del
CCR a un importante número
de organizaciones sociales que
eventualmente no podrán ob-
tener su personería jurídica an-
tes de fines de marzo, lo que
puede generar una situación de
conflicto con aquellos que se
sientan excluídos de su legíti-
mo derecho a participar.

Una salida posible  podría
ser una disposición transitoria
para que el requisito de la
personería jurídica no se con-
temple en estas primeras elec-
ciones de representantes de la

sociedad civil a fin de garanti-
zar una participación amplia y
democrática.

Mas allá de las condiciones
para el registro, se presenta
también el problema de cómo
llevar adelante la elección de los
representantes en el Consejo de
Coordinación Regional. La Ley
establece, entre otras, hasta 13
tipos de organizaciones de la
sociedad civil  (ver cuadro de la
izquierda) que pueden partici-
par, pero se plantean al menos
tres grandes problemas:

l Las categorías utilizadas son
ambiguas. Por ejemplo:

s  Por “organizaciones de pro-
ductores” se puede entender
pequeños y microempre-
sarios industriales o a peque-
ños productores rurales,
sectores éstos con intereses
claramente diferenciados y
con dinámicas organizativas
e institucionales que no siem-
pre coinciden.

 s Las organizaciones de pro-
ductores pueden confundir-
se con “organizaciones
empresariales” lo que
remite a los grandes em-
presarios formales o a los
microempresarios informa-
les. Esta ambigüedad en la
definición de quién es em-

Las organizaciones de
la sociedad civil que
podrán participar son,
entre otras:

• Organizaciones de
productores

• Gremios
empresariales

• Gremios laborales

• Gremios
profesionales

• Gremios agrarios

• Gremios vecinales

• Universidades

• Iglesias

• Comunidades
campesinas

• Comunidades
nativas

• Mesas de
concertación

• Organizaciones de
mujeres

• Organizaciones
juveniles

D

LOS DESAFÍOS INMEDIATOS
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presario y productor,  se
vuelve relevante en la me-
dida en que la Ley define
que, al menos un tercio de
los representantes de la so-
ciedad civil debe corres-
ponder a estas categorías.

s Las organizaciones profe-
sionales pueden incluir a
los Colegios Profesionales
pero también a otras for-
mas de organización. En el
sector salud, por ejemplo,
junto con el Colegio
Medico encontramos a di-
ferentes gremios médicos
(ministerio, seguridad so-
cial, etc).

l No se ha establecido el peso
relativo de las organizacio-
nes de la sociedad civil. ¿Tie-
ne el mismo peso una orga-
nización de productores de
base que una organización
de segundo piso? ¿Pesa
igual una comunidad cam-
pesina que una federación
campesina que agrupe a
varias o muchas comunida-
des en un ámbito mayor?

l No se ha establecido la me-
cánica misma de la elección
de los representantes. Como
se ha señalado, la Ley defi-
ne 13 estamentos o sectores
de la sociedad civil, entre
otros. Sobre esta base, es
posible imaginar 3 escena-
rios diferentes para la elec-
ción de sus representantes:

l Una elección universal di-
recta y secreta entre todos los
delegados acreditados de to-
dos los estamentos.

l Una elección universal di-
recta y secreta por cada es-
tamento.

l Una elección entre los di-
rigentes de las organizacio-
nes acreditadas por cada es-
tamento o sector

En todos los casos, es posi-
ble que haya más candidatos a
representantes de la sociedad
civil que plazas a ser llenadas,
lo que es especialmente cierto
si no se logra establecer un nú-
mero mínimo de integrantes de
los CCRs. En este caso tendrá
que darse una suerte de elec-
ción entre los elegidos por los
sectores, con alguna lógica de
rotación que permita en el tiem-
po que todos los sectores estén
representados.

También en términos de la
representación, es importante
anotar que –como ha sucedido
ya con la elección de los repre-
sentantes de los Gobiernos Re-
gionales, Provinciales y
Distritales ante el Consejo Na-
cional de Descentralización-
habrá que resolver quién y en
base a qué reglamento se hace
cargo de estas elecciones. Al
respecto, se ha constituído un
Grupo de Trabajo con la parti-
cipación de redes de la socie-
dad civil y organizaciones gre-
miales de trabajadores, campe-
sinos, empresarios y sectores
medios, para elaborar una pro-
puesta de reglamento que ga-
rantice condiciones mínimas de
transparencia y democracia en
este proceso de representación.

Finalmente, y más allá de
cómo se resuelva la organiza-
ción de la representación de la
sociedad civil, es siempre im-
portante señalar que una ade-
cuada representación de la mis-
ma no tiene como requisito úni-
co una elección transparente y

democrática. A ella, que cons-
tituye una base indispensable,
debe añadirse la capacidad
de fortalecer o construir es-
pacios colectivos ante los
que los representantes de la
sociedad civil puedan ape-
lar para desarrollar pro-
puestas que sean  represen-
tativas y para rendir cuenta
de sus actos ante sus repre-
sentados.

Es pues complejo el reto de la
representación de la sociedad
ante –en este caso- los Consejos
de Coordinación Regional. Es  ne-
cesario precisar conceptos, esta-
blecer procedimientos transparen-
tes y democráticos, construir me-
canismos para la actuación co-
lectiva y la rendición de cuentas
de los representantes e incluso
modificar las leyes para garanti-
zar una efectiva participación de-
mocrática. En el caso de las
Asambleas Provinciales y
Distritales, estos problemas ad-
quieren una mayor compleji-
dad dada la obligatoriedad de
la figura de las Juntas Vecina-
les contempladas hasta aho-
ra en la Ley Orgánica de Mu-
nicipalidades.
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